ACTA DE CALIFICACION DE LAS PROPUESTAS DE SERVICIOS
PRESENTADAS DENTRO DEL PROCESO DE SELECCION DE LAS
INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL QUE SE
ENCARGARAN DE LA RECAUDACION DE VALORES QUE POR CUALQUIER
CONCEPTO LE CORRESPONDA AL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL
ECUADOR.-

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los cuatro dias del mes de octubre del afio dos mil
once, siendo las 10hC0, en la Sala de Asesores de la Direccién General del Servicio Nacional
de Aduana del Ecuador, dentro del PROCESO DE SELECCION DE LAS
INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL QUE SE
ENCARGARAN DE LA RECAUDACION DE VALORES QUE POR CUALQUIER
CONCEPTO LE CORRESPONDA AL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL
ECUADOR se instalé la Comisién de Seleccién integrada por los siguientes servidores del
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador:

La Econ. Marfa Pia Williams Cascante en su calidad de Delegada del Director General
mediante oficio No. ADG-MPWC-OF-(1)-0132, de 25 de agosto de 2011; el Ing. Luis
Villavicencio Franco, en su Calidad de Director Nacional de Capitales y Servicios
Administrativos; la Ab. Dennise Rendén Vergara en su calidad de Directora de Asesoria
Juridica Aduanera; la Ing. Grace Rodriguez Barcos, en su calidad de Directora Financiera
Aduanera; el Ing. José Francisco Rodriguez Pesantes, en su calidad de Director Nacional de
Mejora Continua y Tecnologias de la Informacién; el Ing. Tito Lagos en su calidad de
Delegado del Director de Tecnologias de la Informacién de la Direccién Nacional de Mejora
Continua y Tecnologias de la Informacién, mediante Oficio No. PSIF-001-2011; la Ab.
Maria del Carmen Montenegro Vargas, en calidad de Secretaria de la Comisién de Seleccién
mediante oficio ADG-MPWC-OF-(1)-0133, de 25 de agosto de 2011. Una vez verificada la
asistencia de los presentes, toma la palabra la Secretaria de la Comisién de Seleccién, quien
sefiala lo siguiente:

Con fecha 26 de septiembre de 2011, se reunieron los miembros de la Comisién de Seleccién
para dar apertura a las propuestas de servicios presentadas por las Instituciones del Sistema
Financiero como: Banco del Pacifico S. A., Banco Bolivariano C. A., Banco de Guayaquil S.
A., Banco Internacional S. A., Banco de Machala S. A., y Banco Pichincha C. A.

Se revisé el contenido de las propuestas de servicios presentadas por las Instituciones del
Sistema Financiero Nacional para verificar si cumplian con lo solicitado en las condiciones
generales y particulares de participacién de los pliegos del proceso. Una vez revisada las
propuestas la Comisién resolvié solicitar a las instituciones financieras convaliden los errores
y presenten las aclaraciones correspondientes a las propuestas de servicios presentadas.

Se notificé a las Instituciones del Sistema Financiero Nacional el dfa 28 de septiembre de
2011, mediante oficios suscritos por la Econ. Marfa Pia Williams Cascante, Presidente de la
Comisién de la Seleccidén estableciéndose como plazo para presentar las convalidaciones de
errores y las aclaraciones hasta el dia 03 de octubre de 2011.

Las Instituciones del Sistema Financiero Nacional dentro del plazo establecido presentaron la

documentacién requerida para convalidar los errores y aclaraciones al contenido de la
propuesta de servicios, por lo que se procede a calificarlas de acuerdo al siguiente detalle:
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Banco Bolivariano C. A.

Parimetro solicitado

Cumple

No cumple

Formulario No. 1.-

La Carta de Presentacién y Compromiso deberd ser suscrita
por el representante legal o quien haga sus veces, o por
apoderado en el Ecuador. Se debers anexar el nombramiento
del representante legal y en caso de que la institucidn
financiera participare en este proceso de seleccién, a través de
su apoderado en el pais, deberd adjuntar el respectivo poder
debidamente notariado.

Nombramiento del Representante legal o apoderado.

Formulario No, 2.-
Identificacién de la participante.

Resolucién emitida por la Superintendencia de Bancos y
Seguros que acredite que la institucion financiera participante
se encuentra debidamente autorizada para operar en el pais.

Calificacién de Riesgos debidamente aprobada por la
Superintendencia de Bancos y Seguros. La institucidn
financiera participante deberd contar minime con una
calificacién (AA) para el caso de los Bancos Pdblicos,
Privados y Sociedades Financieras; y, minima de (BBB-} para
el caso de las Mutualistas y Cooperativas de Ahorro y
Crédito. La calificacién de riesgos a presentar deberd ser la
vigente a marzo de 2011,

(AAA)

Formulario No. 3.

Experiencia de la institucién financiera participante en la
prestacién de servicios de recaudacitn, realizados o vigentes en
los Gltimos cinco afios.

La institucién financiera participante deberi probar su
expetiencia adjuntando minimo una certificacién que
demuestre su experiencia en la prestacidn del servicio de
recaudacién de forma regular (minima durante 1 afio).

En el caso de servicios prestados al sector privado, certificados
conferidos por el (la) contratante del servicio.

Tratindose de experiencia en el sector publico: con certificados
que hayan sido conferidos por autoridad competente del sector
publico.

Las certificaciones deben contener minimo lo siguiente: Tipo
de valores recaudados, vempo de servicio y canal de
recaudacion.

Formulario No, 4.-

Referencias sobre su capacidad téenica  y operativa,
demostrada a través de los siguientes documentos:

La institucién financiera participante deberi describir el
esquema de comunicacién de sus sistemas informaticos que
utiliza habitualmente en sus transacciones financieras de

v

Utiliza mensajeria

ISO 8583.
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recaudacion,

Formalario No. 5.-

La institucién financiera participante deberi detallar los
canales de pago que utiliza habitualmente en la prestacién de
servicios de recaudacién, tanto fisico como electrénico. Se
podrin sefialar los canales de pago préximos a implementar,

Formulario No. 6.-

La institucién financiera partictpante deberi detallar la
ubicacién de su matriz, sucursales, agencias y oficinas, asi
como de sus cajeros automdticos y medios disponibles para la
recaudacién, donde se especifique la ciudad, cantén y
provingia.

Formulario Ne. 7.-

La institucién financiera participante deberd detallar los
puntos que habilitard para la prestacién de los servicios de
recaudacién aduanera, en caso de no ser todos, incluyendo
los horarios de atencién, ntimeros telefénicos, correos
electrénicos y contactos.

Formulario No. §.-

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberd .indicar con qué compaiifa emisora de tarjetas de

v

Sefiala  como  tarjeta
asociada para recaudacién

crédito se encuentra asociada para prestar los servicios de aduanera Visa y
recaudacidén aduanera, Mastercard
Formulario No. 9. v

Sefiala que no tiene

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberd indicar con qué corresponsales bancarios y no
bancarios cuenta para brindar el servicio de recaudacién
aduanera.

CONVENios con
corresponsales bancarios.

Formulario No. 10.-

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberd declarar o indicar el PUNTO DE RECAUDACION
ESPECIAL (ver numeral 3.4.3.2 Puntos de Recaudacién
Especiales) en el que esté interesado, en prestar sus servicios
de recaudacién aduanera.

v
Presenté el formulario
sefialande  que  no
recaudari en las

localidades sefaladas en
el numeral 3.4,3.2.

Formulario No. 11.- v
Cumplimiento y aceptacién de los Términos de Referencia y
Condiciones para la Prestacién del Servicio de Recaudacién
establecidas en el Proyecto de Convenio Especial constante la
Seccién I11.
Banco de la Produccién S. A,
Pardmetro solicitado Cumple No cumple
Formulario No. 1.-
v

La Carta de Presentacién y Compromiso deberd ser suscrita
or_el representante legal o quien haga sus veces, o por
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apoderado en el Ecuador, Se debers anexar el nombramiento
del representante legal y en caso de que la instituci6n
financiera participare en este proceso de selecci6n, a través de
su apoderado en el pais, deberd adjuntar el respectivo poder
debidamente notariado.

Nombramiento del Representante legal o apoderado,

Formulario No. 2.-
Identificacién de la participante.

Resolucién emitida por la Superintendencia de Bancos y
Seguros que acredite que la institucién financiera participante
se encuentra debidamente autorizada para operar en el pats.

Calificacién de Riesgos debidamente aprobada por la
Superintendencia de Bancos y Seguros. La institucion
financiera participante deberi contar minimo con una
calificacién (AA) para el caso de los Bancos Piblicos y
Privados y Sociedades Financieras; y, minima de (BBB-} para
el caso de las Murualistas v Cooperativas de Ahorro y
Crédito. La calificacién de riesgos a presentar deberd ser la
vigente a marzo de 2011.

(AAA)

Formulario No. 3.-

Experiencia de la institucién financiera participante en la
prestacion de servicios de recaudacién, realizados o vigentes en
los ktimos cinco afios.

La institucién financiera participante deberd probar su
experiencia adjuntando minimo una certificacién  que
demuestre su experiencia en la prestacién del servicio de
recaudacién de forma regular (minima durante 1 afo).

En el caso de servicios prestados al sector privado, certificados
conferidos por el (la) contratante del servicio.

Traténdose de experiencia en el sector péblico: con certificados
que hayan sido conferidos por autoridad competente del sector
publico.

Las certificaciones deben contener minimo lo siguiente: Tipo
de valores recaudados, tiempo de servicio y canal de
recaudacidn.

Formulario No. 4.-

Referencias sobre su capacidad técnica y operativa,
demostrada a través de los siguientes documentos:

La institucién financiera participante deberi describir el
esquema de comunicacién de sus sistemas informaticos que
utiliza habitualmente en sus transacciones financieras de
recaudacién.

v

Utiliza mensajeria 15O
8583,

Formulario No.5 .-

La institucién financiera participante deberd detallar los
canales de pago que utiliza habiwalmente en la prestacién de
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servicios de recaudacién, tanto fisico como electrénico Se
podrin sefialar los canales de pago préximos a implementar,

Formulario No. 6.-

La institucién financiera participante deberd detallar la
ubicacién de su matriz, sucursales, agencias y oficinas, asi
como de sus cajeros autométicos y medios disponibles para la
recaudacién, donde se especifique la ciudad, cantén y
provincia.

Formulario No. 7.-

La institucidn financiera participante deberd detallar los
puntos que habilitard para la prestacién de los servicios de
recaudacién aduanera, en caso de no ser todos, incluyendo
los horarios de atencién, ndmeros telefénicos, correos
electrénicos y contactos.

Formulario No. 8. -

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberd indicar con qué compaiia emisora de tarjetas de

v

Sefiala como  tarjera
asociada para recaudacién

crédito se encuentra asociada para prestar los servicios de | aduanera  Visa y
recaudacién aduanera. Mastercard.
Formulario No. 9.- v

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberd indicar con qué corresponsales bancarios y no
bancarios cuenta para brindar el servicio de recaudacién
aduanera.

No present6 el
formulario en razén que
era opcional.

Formulario No. 10.-

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberd declarar o indicar el FUNTO DE RECAUDACION
ESPECIAL (ver numeral 3.4.3.2 Puntos de Recaudacidn
Especiales) en el que esté interesado, en prestar sus servicios
de recaudacién aduanera,

v
Presents el formulario
sefialando que no es de su
interés el brindar el
servicio de recaudacién

en los puntos sefialados
en el 3.43.2.

Formulario No. 11.- v
Cumplimiento y aceptacién de los Términos de Referencia y
Condiciones para la Prestacién del Servicio de Recaudacién
establecidas en el Proyecio de Convenio Especial constante la
Seccién IIL
Banco de Machala S. A.
Pardmetro solicitado Cumple No cumple
Formulario No. 1.
v

La Carta de Presentacién y Compromiso deberd ser suscrita
por el representante legal o quien haga sus veces, o por
apoderado en el Ecuador. Se debera anexar el nombramiento
del representante legal y en caso de que la institucién
financiera participare en este proceso de seleccién, a través de
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su apoderado en el pafs, deberd adjuntar el respectivo poder
debidamente notariado.

Nombramiento del Representante legal o apoderado. v

Formulario No. 2.- v
Identificacitn de la participante.

Resolucién emitida por la Superintendencia de Bancos y v
Seguros que acredite que la institucién financiera participante
se encuentra debidamente autorizada parz operar en el pais.

Calificacién de Riesgos debidamente aprobada por la v
Superintendencia de Bancos y Seguros. la institucién (AA)
financiera participante deberd contar minimo con una

calificacién (AA) para el caso de los Bancos Piblicos y
Privados v Soctedades Financieras; y, minima de {BBB-) para
el caso de las Murualistas y Cooperativas de Ahotro y
Crédito. La calificacién de riesgos a presentar deberd ser la
vigente a marzo de 2011.

Formulario No. 3.- v

Experiencia de la institucién financiera participante en la
prestacién de servicios de recaudacion, realizados o vigentes en
los dltimos cinco afios.

La institucién financiera participante deberi probar su
experiencia adjuntando minimo una  certficacién que
demuestre su experiencia en la prestacién del servicio de
recaudacién de forma regular (minima durante 1 afio).

En el caso de servicios prestados al sector privado, certificados
conferidos por el {la) contratante del servicio.

Tratindose de experiencia en el sector pablico: con certificados
que hayan sido conferidos por autoridad competente del sector
piblico.

Las certificaciones deben contener minimo lo siguiente: Tipo
de valores recaudados, tiempo de servicio y canal de
recaudacién.

Formulario No. 4.- v

. . . . Utiliza mensajeria ISO
Referencias sobre su capacidad técnica y operativa,

J . 8583.
demostrada a través de los siguientes documentos:
La institucién financiera participante deberd describir el
esquema de comunicacién de sus sistemas informéticos que
utiliza habitualmente en sus transacciones financieras de
recaudacion.
Formulario No. 5.- v

La institucién financiera participante debers detallar los
canales de pago que utiliza habitualmente en la prestacién de
servicios de recaudacién, tanto fisico como electrénico Se
podran sefialar los canales de pago préximos a implementar.




Formulario No. 6.-

La institucion financiera participante deberi detallar la
ubicacién de su matriz, sucursales, agencias y oficinas, asi
como de sus cajeros automaticos y medios disponibles para la

recaudacién, donde se especifique la ciudad, cantén y
provincia.
Formulario No. 7. v
La institucién financiera participante deberd detallar los
puntos que habilitars para la prestacidén de los servicios de
recaudacién aduanera, en caso de no ser todos, incluyendo
los horarios de atencién, nimeros telefénicos, correos
electrénicos y contacros.
Formulario No. 8.- v
Sefiala come  tarjeta

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberd indicar con qué compaiifa emisora de tarjetas de
crédito se encuentra asociada para prestar los servicios de
recaudacién aduanera.

asociada para recaudacién
aduanera Visa Banco de

Machala.

Formulario No. 9.-

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberd indicar con qué corresponsales bancarios y no
bancarios cuenta para brindar el servicio de recaudacién
aduanera,

v

Sehala que no tiene
convenio con
corresponsales bancarios,

Formulario No. 10.-

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberi declarar o indicar el PUNTO DE RECAUDACION
ESPECIAL (ver numeral 3.4,3.2 Puntos de Recaudacién
Especiales) en el que esté interesado, en prestar sus servicios
de recaudacién aduanera.

v

Presenté el formulario
sefialando que  estd
interesado en brindar el
servicio de recaudacién
aduanera en el punto
especial de recaudacién
de Chacras establecido en
el numeral 3.4.3.2 de los
pliegos.

Formulario No.11.-

Cumplimiento y aceptacién de los Términos de Referencia ¥
Condiciones para la Prestacién del Servicio de Recaudacién
establecidas en el Proyecto de Convenio Especial constante la
Seccién 111,

Banco de Guayaquil S. A.

Parametro solicitado

Cumple

No cumple

Formulario No. 1.-

La Carta de Presenacién y Compromiso deberd ser suscrita
por el representante legal o quien haga sus veces, o por
apoderado en el Ecuador. Se debers anexar el nombramiento
del representante legal y en caso de que la institucién
financiera participare en este proceso de seleccion, a través de
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su apoderado en el pais, deberd adjuntar el respectivo poder
debidamente notariado.

Nombramiento del Representante legal o apoderado.

Formulario No. 2.-
Identificacién de la participante.

Resolucién emitida por la Superintendencia de Bancos y
Seguros que acredite que la institucion financiera participante
se encuentra debidamente autorizada para operar en el pais.

Calificacién de Riesgos debidamente aprobada por la
Superintendencia de Bancos y Seguros. La institucién
financiera participante deberd contar minimo con una
calificacién (AA) para el caso de los Bancos Pdblicos y
Privados y Sociedades Financieras; y, minima de (BBB-) para
el caso de las Mutualistas y Cooperativas de Ahorro y
Crédito. La calificacién de riesgos a presentar deberd ser la
vigente a marzo de 2011,

(AAA-)

Formulario No. 3.-

Experiencia de la institucién financiera participante en la
prestacién de servicios de recaudacion, realizados o vigentes en
los Gltimos cinco afios.

[a institucion financiera participante deberd probar su
experiencia adjuntando minimo una certificacién  que
demuestre su experiencia en la prestacién del servicio de
recaudacién de forma regular (minima durante 1 afio).

En el caso de servicios prestados al sector privado, certificados
conferidos por el (la) contratante del servicio.

Tratindose de experiencia en el sector pablico: con certificados
que hayan sido conferidos por autoridad competente del sector
publico.

Las certificaciones deben contener minimo lo siguiente: Tipo
de valores recaudados, tiempo de servicio y camal de
recaudacién,

Formulario No. 4.-

Referencias sobre su capacidad técnica y operativa,
demostrada a través de los siguientes documentos:

La institucién financiera participante deberd describir el
esquema de comunicacién de sus sistemas informéticos que
utiliza habitualmente en sus transacciones financieras de
recaudacion.

4

Utiliza mensajeria IS0
8583.

Formulario No. 5.-

La institucién financiera participante deberd detallar los
canales de pago que utiliza habitualmente en la prestacion de
servicios de recandacidn, tanto fisico como electrémico. Se
podréan sefialar los canales de pago préximos a implementar.
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Formulario No. 6.-

La institucién financiera participante deberi detallar 1a
ubicacién de su matriz, sucursales, agencias y oficinas, asi
como de sus cajeros automiticos y medios disponibles para la
recaudacién, donde se especifique la ciudad, cantén y
provincia,

Formulario No. 7.- v
La institucién financiera participante deberd derallar los

puntos habilitari para la prestacién de los servicios de

recaudacién aduanera, en caso de no ser todos, incluyende

los horarios de atencién, ntmeros telefénicos, correos

electrénicos y contactos.

Formularic No. 8.- v

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberi indicar con qué compaiifa emisora de tarjetas de
crédito se encuentra asociada para prestar los servicios de
recaudacién aduanera.

Sefiala  como  tarjeta
asociada para recaudacién

aduvanera American
Express, Visa y
Mastercard.

Formulario No. 9.-

La insritucién financiera participante, de ser procedente,
deberd indicar con qué corresponsales bancarios y no
bancarios cuenta para brindar el servicio de recaudacion
aduanera.

v

Sefiala que el formulario
no aplica.

Formulario No. 10.-

La institucion financiera participante, de ser procedente,

v

Sefala que el formulario

debers declarar o indicar el PUNTO DE RECAUDACION | 20 2plica.
ESPECIAL (ver numeral 3.4.3.2 Puntos de Recaudacién
Especiales) en ¢l que esté interesado, en prestar sus servicios
de recaudacion aduanera.
Formularioc No.11.- v
Cumplimiento y aceptacién de los Términos de Referencia y
Condiciones para la Prestacién del Servicio de Recaudacién
establecidas en el Proyecto de Convenio Especial constante la
Seccién 1M1,
Banco de Pacifico S. A.
Pardmetro solicitado Cumple No cumple
Formulario No. 1.
v

La Carta de Presentacién y Compromiso deberi ser suscrita
por el representante legal o quien haga sus veces, o por
apoderado en el Ecuador. Se debers anexar el nombramiento
del representante legal y en caso de que la institucién
financiera participare en este proceso de seleccion, a través de
su apoderado en el pais, debers adjuntar el respectivo poder
| debidamente notariado,




Nombramiento del Representante legal 0 apoderado.

Formulario No. 2.-
Identificacién de la participante.

Resolucién emitida por la Superintendencia de Bancos y
Seguros que acredite que la institucion financiera participante
se encuentra debidamente autorizada para operar en el pafs.

Calificacion de Riesgos debidamente aprobada por la
Superintendencia de Bancos y Seguros. La institucién
financiera participante deberd contar minimo con wuna
calificacién (AA) para el caso de los Bancos Pdblicos y
Privados y Sociedades Financieras; y, minima de (BBB-) para
el caso de las Mutualistas y Cooperativas de Ahorro y
Crédito. La calificacion de riesgos a presentar debers ser la
vigente a marzo de 2011,

(AA+)

Formulario No. 3.-

Experiencia de la institucién financiera participante en la
prestacion de servicios de recaudacién, realizados o vigentes en
los ltimos cinco afios.

L2 institucién financiera participante deberd probar su
experiencia adjuntando minimo una certificacién  que
demuestre su experiencia en la prestacion del servicio de
recandacién de forma regular (minima durante 1 afio).

En el caso de servicios prestados al sector privado, certificados
conferidos por el {la) contratante del servicio.

Tratindose de experiencia en el sector piiblico: con certificados
que hayan sido conferidos por autoridad competente del sector
publico.

Las certificaciones deben contener minimo lo siguiente: 1.
Tipo de valores recaudados, tiempo de servicio y canal de
recaudacién.

Formulario No. 4.-

Referencias sobre su capacidad téenica y operativa,
demostrada a través de los siguientes documentos:

La institucion financiera participante deberd describir el
esquema de comunicacién de sus sistemas informdticos que
utiliza habitualmente en sus transacciones financieras de
recaudacion.

v

Utiliza mensajerfa SO
8385.

Formulario No. 5.-

la institucién financiera participante deberi detallar los
canales de pago que utiliza habitualmente en la prestacién de
servicios de recaudacién, tanto fisico como electrénico. Se
podran sefialar los canales de pago préximos a implementar.

Formulario No. 6.-

La institucién financiera participante debers detallar la
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ubicacién de su matriz, sucursales, agencias y oficinas, asi
como de sus cajeros autométicos y medios disponibles para la
recaudacién, donde se especifique la ciudad, cantén y
provincia.

Formulario No. 7.-

La institucion financiera participante debera detallar los
puntos que habilitari para la prestacién de los servicios de
recaudacién aduanera, en caso de no ser todos, incluyendo
los horarios de atencidén, nomeros telefénicos, correos
electrénicos y contactos.

Formulario No. 8.-

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberd indicar con qué compafia emisora de tarjetas de
crédito se encuentra asociada para prestar los servicios de
recaudacién aduanera.

Sefiala  como tarjeta

asociada para
recaudacién  aduanera
sefiala Pacificard

(Mastecard y Visa) y
Cash.

Formulario No. 9.-

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberi indicar con qué corresponsales bancarios y no
bancarios cuenta para brindar el servicio de recaudacién
aduanera,

v

Seiiala que no cuenta con
corresponsales bancarios.

Formulario No. 10.-

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberd declarar o indicar el FUNTQ DE RECAUDACION
ESPECIAL (ver numeral 3.4.3.2 Puntos de Recaudacion
Especiales) en el que esté interesado, en prestar sus servicios
de recaudacién aduanera.

v

Sefiala que estd
interesado en prestar el
servicio en los puntos de
Recaudacién de
Rumichaca y Chacras.

Formulario No.11.-

Cumplimiento y aceptacién de los Términes de Referencia y
Condiciones para la Prestacion del Servicio de Recaudacién
establecidas en el Proyecto de Convenio Especial constante la
Seccidn M1

v

Banco Internacional S. A.

Parimetro solicitado

Cumple

No cumple

Formularic No. 1.-

La Carta de Presentacién y Compromiso deberd ser suscrita
por el representante legal o quien haga sus veces, o por
apoderado en el Ecuador. Se deberd anexar el nombramiento
del representante legal y en caso de que la institucién
financiera participare en este proceso de seleccién, a través de
su apoderado en el pais, deberd adjuntar el respectivo poder
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debidamente notariado.

Nombramiento del Representante legal o apoderado.

Formulario No. 2.-
Identificacién de la participante.

Resolucion emitida por la Superintendencia de Bancos y
Seguros que acredite que la institucion financiera participante
se encuentra debidamente autorizada para operar en el pais.

Calificacién de Riesgos debidamente aprobada por la
Superintendencia de Bancos y Seguros. la institucién
financiera participante deberd contar minimo con una
calificacién (AA) para el caso de los Bancos Piblicos y
Privados y Sociedades Financieras; y, minima de (BBB-) para
el caso de las Mutualistas y Cooperativas de Ahorro y
Crédito. La calificacién de riesgos a presentar deberd ser la
vigente a marzo de 2011.

(AAA-)

Formulario No. 3.-

Experiencia de la institucién financiera participante en la
prestacidn de servicios de recaudacién, realizados o vigentes en
los dltimos cinco afios.

La institucién financiera participante deberi probar su
experiencia adjuntando minimo una  certificacion que
demuestre su experiencia en la prestacidn del servicio de
recaudacién de forma regular (minima durante 1 afio).

En el caso de servicios prestados al sector privado, certificados
conferidos por el (la) contratante del servicio.

Tratdndose de experiencia en el sector ptblico: con certificadas
que hayan sido conferidos por autoridad competente del sector
publico.

Las certificaciones deben contener minimo lo siguiente: 1.
Tipo de valores recaudados, tiempo de servicio y canal de
recaudacion,

Formulario No. 4.-

Referencias sobre su capacidad técnica y  operativa,
demostrada a través de los siguientes documentos:

La institucién financiera participante deberd describir el
esquema de comunicacién de sus sistemas informiticos que
utiliza habitualmente en sus transacciones financieras de
recaudacion.

v

Utiliza mensajeria ISO

8583.

Formulario No. 5.-

La institucién financiera participante deberd detallar los
canales de pago que utiliza habitualmente en la prestacion de
servicios de recaudacién, tanto fisico como electrénico Se
podrin sefialar los canales de pago préximos a implementar.
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Formulario No. é.-

La institucién financiera participante deberd detallar la
ubicacién de su matriz, sucursales, agencias y oficinas, asi
como de sus cajeros automdticos y medios disponibles para la

recaudacion, donde se especifique la ciudad, cantén y

provincia.

Formulario No, 7.- v

La institucién financiera participante deberi detallar los

puntos que habilitard para la prestacién de los servicios de

recaudacién aduanera, en caso de no ser todos, incluyendo

los horarios de atencién, ndmeros telef6nicos, correos

electrénicos y contactos.

Formulario No. 8.- v
institucidn fi jera participante, de ser procedente .

La institucién financiera p pante, p s | No presentd ol

debera indicar con qué compafifa emisora de tarjetas de
crédito se encuentra asociada para prestar los servicios de

formulario en razén que

recaudacion aduanera. es opcional.
Formularic No. 9.- v
La institucién financiera participante, de ser procedente
P pante, P > | No presenté el

deberi indicar con qué corresponsales bancarios ¥y no
bancarios cuenta para brindar el servicic de recaudacién
aduanera.

formulario en razén que
es opcional.

Formulario No. 10.-

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deberi declarar o indicar el PUNTO DE RECAUDACION
ESPECIAL (ver numera) 3.4.3.2 Puntos de Recaudacidén
Especiales) en el que esté interesado, en prestar sus servicios
de recaudacién aduanera.

"

Sefiala que no posee
presencia fisica en las
localidades de Chacras y
Rumichaca por lo que no
es posible brindar el
servicio de recaudacién.

Formulario No. 11.-

Cumplimiento y aceptacién de los Términos de Referencia y
Condiciones para la Prestacién del Servicio de Recaudacién
establecidas en el Proyecto de Convenio Especial constante la
Seccion IIL

v

Banco Pichincha C. A.

Parimetro solicitado

Cumple

No cumple

Formulario No. 1.-

La Carta de Presentacién y Compromiso deberd ser suscrita
por el representante legal o quien haga sus veces, o por
apoderado en el Ecuador. Se deberd anexar el nombramiento
del representante legal y en caso de que la institucién
financiera participare en este proceso de seleccién, a través de
su apoderado en el pafs, debers adjuntar el respectiva poder
debidamente notariado.
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Nombramiento del Representante legal o apoderado. v
Formulario No, 2.- v
Identificacién de la participante.

Resolucién emitida por la Superintendencia de Bancos y v

Seguros que acredite que ka institucién financiera participante
se encuentra debidamente autorizada para operar en el pais.

El Banco Pichincha se
constituyd mediante
escritura piblica el 11 de
abril de 1906 y la
Superintendencia de
Bancos v Seguros fue
creada el 6 de septiembre
de 1927,

cuenta que la creacion del

teniendo  en

Banco  Pichincha  fue
previa a2 la de la
Superintendencia de
Bancos y Seguros la

institucién financiera ha
presentado la
protocolizacién del
Certificado emitido por
la Superintendencia de
Bancos ¥ Seguros
mediante  la  cual e
autoriza a mantener la
Seccién Bancaria
Comercial, la Seccién
Bancaria Hipotecaria, la
seccion Bancaria Ahorros

y la Seccién de Mandato.

Calificacion de Riesgos debidamente aprobada por la
Superintendencia de Bancos y Seguros. La institucién
financiera participante deberi contar minimo con una
calificacién (AA) para el caso de los Bancos Piblicos v
Privados y Sociedades Financieras; y, minima de (BBR-) para
el caso de las Mutualistas ¥y Cooperativas de Ahorro ¥
Crédito. La calificacién de riesgos a presentar debers ser la
vigente a marzo de 2011.

v
(AAA-)

Formulario No, 3.-

Experiencia de la institucién financiera participante en la
prestacién de servicios de recaudacidn, realizados o vigentes en
los Gltimos cinco afios.

La institucién financiera participante deberd probar su
experiencia adjuntando minimo una  certificacién que
demuestre su experiencia en la prestacién del servicio de
recaudacién de forma regular (minima durante 1 afo).

En el caso de servicios prestados al sector privado, certificados
conferidos por el (la) contratante del servicio.

Tratindose de experiencta en el sector publico: con certificados
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que hayan sido conferido
publico.

$ por autoridad competente del soctor

Las certificaciones deben contener minimo lo siguiente: Tipo
de valores recaudados, tiempo de servicio y canal de
recaudacidn,

Foarmulario No. 4.. v

Utiliza mensajerfa [SO
8583,

Referencias sobre sy capacidad técnica y operativa,
demostrada a través de los siguientes documentos:

La institucién financiers Participante deberd describir of
esquema de comunicacién de sus sistemas informiticos que
utiliza habitualmente en sys transacciones financieras de
recaudacidn.

Formulario No.5.-

La institucién financiera participante deberd detallar los
canales de pago que utiliza habitualmente en Ja prestacion de
servicios de recaudacion, ranto fisico como electrénico Se
podrin sefialar los canales de Pago préximos a implementar.

Formulario No. .-

La institucién financiera participante deberd detallar I
ubicacién de su matriz, sucursales, agencias y oficinas, asi
como de sus cajeros automdticos y medios disponibles para |a
recaudacién,  donde s especifique la ciudad, canten ¥
provincia

Formulario No. 7..

La institucion financiera participante debers detallar [og
puntos que habilitari para [a prestacién de los servicios de
recaudacién aduanera, en caso de no ser todos, incluyendo
los herarios de atencién, nimeros telefénicos, correos
electrénicos y contactos,

Formulario No. 8.

Sefiala Como  tarjeta
asociada para recaudacién
aduanera: Mastercard
Pichincha, Visa
Pichincha, Discover
Pichincha, Diners Club.
Discovers-Diners v

Visa Experta.

v
Sefiala que no dispone de
una red de
corresponsales bancarios
¥ 0o bancarios,

Formulario No. 9.

La institucign financiera participante, de ser procedente,
deberd indicar con qué corresponsales bancarios ¥ no
bancarios cuenta para brindar el servicio de recaudacién
aduanera,
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Formulario No. 10.

ESPECIAL (ver numeral 3
Especiales) en el que esté in
de recaudacion aduanera.

Formulario No.11.-

Cumplimiento y aceptacién
Condiciones para la Prestaci

Seccién 1L

La institucién financiera participante, de ser procedente,
deber declarar o indicar €l PUNTO DE RECAUDACION

establecidas en el Proyecto de Convenio Especial constante fa

v

Sefiala que mo existe
interés de la institucion

en brindar el servicio de

4.3.2 Puntos de Recaudacién
reresado, en presiar sus servicios

recaudacién en ninguno
de los puntos especiales
de recaudacién.

de los Términos de Referencia y
6n del Servicio de Recaudacién

de servicios para re

Punto Especial de Re

Detalle
a la institucién Fin

ubicada en la misma pro

Se otorgari el 20%
institucién financiera part

riesgo de acuerdo 2 fa s
escala de valoracion sefial

pliegos:

AAA+ 100%

AAA 8C%
AAA-  64%
AA+ 48%
AA 32%

AA- 16%

prestacién

Calificacién de Puntos Especiales de Recaudacion

En relacién a los puntos de recaudaci
caudar en los puntos especiales de Chacras y Rumichaca; por su lado el Banco

de Machala S. A. present6 la propuesta de servicios para recaudar en el punto especial de Chacras,
por lo que se procede a realizar la calificacién correspondiente:

Se otorgard un puntaje del 60%

participante Ccuya matriz esté

del puntaje a la

que tenga }a mejor calificacién de

Se le otorgara el 20% del puntaje a
la instirucion financiera
participante  que acredite tener
mds apos de experiencia  en la
del  servicio de

6n especial, el Banco del Pacifico S. A. presenté la propuesta

caudacion de Chacras.-

Banco de Machala m Banco del Pacifico
Fl Banco del

El Banco de Machala

Gene su matriz en la Pacifico tiene su

provincia de Machala matriz en la

donde se encuentra el provincia del
Guayas por lo

punto especial  de
recaudacion Chacras. tanto no tendria
el beneficio del

suntaje sefialado.
El  Banco del
Pacifico tieme una
calificacién de
AA+.

anciera

vincia.

EL Banco de Machala
tiene una calificacién de
AA,

icipante

ipuiente
a en los

El  Banco del
Pacifico S. Al
presentd un
certificado  emitido
por CNT que la

El Banco de Machala 5. A.
presenta  los signientes
certificados:

1. Un certificado de la
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